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PERFECCIONAMIENTOS EN MAQUINAS ADAPTADAS PARA LA 
REALIZACION DE TRABADOS DE MANIPULACION PRECISA.
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residente en 60330 LE PLESSIS BELLEVILLE,
F rancia.

Se sabe la importancia del desarrollo de una for­

ma de transporte de los fluidos, cuyo crecimiento es rela­
tivamente reciente, forma de transporte que consiste en 
llevar los citados fluidos por unas canalizaciones ente- 
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Hasta el presente, solo unas máquinas especialmente 
concebidas a este efecto estaban a punto para efectuar la co­
locación de las canalizaciones en las zanjas. La característi­
ca principal de dichas máquinas reside en su aptitud para con­
servar una inmovilidad prácticamente perfecta durante las fa­
ses de las soldaduras de unión de las diferentes porciones de 
las canalizaciones. Se ha podido comprobar que las máquinas 
da obras públicas usuales, tales como las excavadoras hidráu­

licas conocidas hasta el presente, no convenían para la eje­
cución de esta colocación de canalización, en especial en vir­
tud a la ausencia de inmovilidad absoluta de la torreta monta­
da basculantemente sobre el bastidor de dichas excavadoras.

Puede darse cuenta por tanto el enorme interés que 
habría en utilizar las máquinas usuales, cuya realización es 
menos costosa y cuyo entretenimiento es susceptible de ser 
asegurado mas fácilmente que en el caso de las máquinas espe­
ciales actuales. Pero puede darse cuenta también que la apli­
cación de dichas máquinas usuales así perfeccionadas puede 
ser general y no está evidentemente limitada a la sola colo­
cación de las canalizaciones citadas, sino por el contrario 
es interesante para todo tipo de trabajo donde se requiera, 
con una máquina usual con torreta pivotante, efectuar una ma­
nipulación precisa que exige una estricta Inmovilización de la 
torreta con respecto al bastidor así como un equilibrado sa­

tisfactorio.
La invención propone dicha máquina, adaptada a la 

realización de trabajos de manipulación precisa y astá cons­
tituida por un bastidor provisto de órganos de rodadura, por 
una torreta que se monta pivotante sobra el bastidor y a la 
que se acopla un equipo de trabajo y por un dispositivo de
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bloqueo selectivo del pivotamiento de la torreta que comprende 
unos órganos de bloqueo unidos a uno da los elementos, basti­

dor o torreta, y unos órganos complementarios acoplados al 
otro elemento, torreta o bastidor, siendo dichos órganos de 

bloqueo y complementarios susceptibles de cooperar para im­

pedir el pivotamiento de la torreta.
Esta máquina comprende adamas un contrapeso que se 

une de forma regulable a uno de los dos elementos, bastidor o 

torreta, estando unido uno de los grupos de órganos de bloqueo 
o complementarios al citado contrapeso.

Preferentemente, este contrapeso se une a uno de los 
lados del bastidor por mediación de una unión que constituye 
un cuadrilátero deformabla, mientras que una placa de bloqueo 

es solidaria del citado contrapeso, y es susceptible de ser 
insertada, cuando este contrapeso está en posición de trabajo, 

entre las dos ramas de una brida solidaria de la torreta.
Por último y de forma conocida de por si es ventajo­

so que a la posición de bloqueo del pivotamiento de la torreta 

con respecto al bastidor, corresponda un plano de desplazamien, 
to del equipo de trabajo, que es sensiblemente perpendicular 

al eje longitudinal del bastidor.
La invención será mejor comprendida asi como sus 

características secundarias y ventajas con el transcurso de la 
descripción que sigue de una forma de realización dada a titu­
lo de ejemplo no limitativo, y con referencia a los dibujos 

anexos, en los que:
La figura 1, es una vista en alzado de una maquina 

conforme a la invención, en su posición da trabajo de manipu­

lación precisa.
La figura 2, es una sección tomada por la linea 11-11
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de la figura 1.

La figura 3, es una vista de la máquina ya descri­
ta con referencia a la figura 1, pero en una segunda configu­
ración, denominada de desplazamiento.

La máquina representada en la figura 1 está cons­

tituida por una excavadora hidráulica clásica, que comprende 
un bastidor 1 provista de llantas articuladas 2. Sobre el 
bastidor 1, una torreta 3 se monta pivotantemente en torno a 
un eje 4. Por lo demas, un equipo de trabajo 5, que comprende 
en su clase una cuchara excavadora 6 , está articulado sobre 
la torreta 3 en torno a un eje 8. A la cuchara 6 se engancha 
una trocla de manipulación 9, y comprenda un gancho 10, al 
que se suspende una porción 11 de canalización por medio de 
un calabrote 12. Una vez que ha sido previamente excavada una 
zanja 13, la porción 11 de la canalización es suspendida por 
encima da esta zanja 13.

Se observa que un contrapeso móvil 7 está engancha­
do al bastidor 1 por medio de un paralelogramo deformable 14, 
cuya configuración es regulada por un gato 15. El contrapeso 
7 es de hecho acoplado sobre uno de los carros porta—llantas 
articuladas 16. El contrapeso 7 está por lo demas representado 
en su posición de alejamiento del bastidor 1. Está provisto 
de una placa de bloqueo 17, q^e, en la posición citada, es 
insertada, prácticamente con una tolerancia muy pequeña, en­
tre las dos ramas 18 de una brida que es solidaria de la torre-* 

ta 3, estando dicha brida en el ejemplo representada fija so­
bre dicha torreta 3 por unos cordones de soldadura 19.

Se habrá observado que entonces el equipo de trabajo 
5 queda dispuesto en un plano transversal sensiblemente per­
pendicular a la dirección de translación de las llantas articu--
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ladas 2, y en oposición al contrapeso 7 que equilibra la masa.

La figura 3 representa la misma máquina, pero esta 
vez la placa de bloqueo 17 está fuera de la brida. La torreta 
3 ha pivotado, de modo que el equipo de trabajo 5 quede dis­
puesto en un plano paralelo a la dirección de translación de 
las llantas articuladas 2. Ademas, el contrapeso 7 ha sido 
dispuesto, por deformación del ppralelogramo 14, a lo largo 
de la torreta 3, de modo que el espacio lateral que ocupa di­
cho contrapeso 7 sea muy pequeño y no aumente prácticamente el 
ocupado por la propia excavadora.

Quede bien entendido que la máquina descrita ante­
riormente comprende múltiples variantes, entre las que se ci­
tarán brevemente las siguientes:

- ltp ramas 18 de la brida podrían igualmente ser so­
lidarias del contrapeso 7, siendo entonces solidaria la placa 

de bloqueo 17 de la torreta 3;
- el grupo formado por la placa 17 y las ramas 18 

podría ser sustituido por otro dispositivo de bloqueo equi­

valente, conocido en si mismo;
- la placa 17 que ha sido hecha solidaria del con­

trapeso 7, dado que este contrapeso existe en la máquina re­
presentada, habría podido igualmente ser acoplada sobre el 
bastidor 1 de forma independiente del citado contrapeso, esto 
en especial en el caso de máquinas quB no comprendan dicho 
contrapeso 7;

- cuando la/6orreta 3 es inmovilizada sobre el basti­
dor 1, el plano del equipo de trabajo 5 habría podido perfec­
tamente ser dispuesto de otra forma diferente que la forma 
perpendicular a la dirección de translación de las llantas ar­
ticuladas; en especial habría podido ser elegida paralelamente30.
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a dicha dirección, lo que es una disposición ventajosa en al­
gunos trabajos de colocación de canalizaciones en zanjas;

- por último, se sabe que algunas máquinas con torre 
ta están provistas de un contrapeso, que se monta móvil sobre 
esta torreta. Quede bien entendido que todavía es posible, en 
este caso, prever la concomitancia del bloqueo de la torreta 
sobre el bastidor y la puesta en posición del contrapeso móvil 
de la torreta en su posición da eficacia en lo que concierne 
al equilibrado de la máquina. Dicho contrapeso permitirá evi­
dentemente obtener un efecto técnico análogo al de la máquina 
descrita en la figura 1 , permitiendo a la vez mejorar el equi­
librado de la máquina cualquiera que sea la orientación de la 
torreta con respecto al bastidor, y disminuyendo aún, ademas, 
el espacio que ocupa en anchura la excavadora que estaría 

provista del mismo.
Estas diversas variantes son susceptibles de ser 

combinadas en función de los trabajos a asegurar, y son natu­

ralmente conformes a la presente invención.
Las ventajas de la excavadora que ha sido descrita 

van a ser ahora vistas mas particularmente.
Ante todo, se observa, con referencia a las figuras

I y 2, que el pivotamiento de la torreta 3 con respecto al 
bastidor 1 es impedido cuando la placa de bloqueo 17 es inser­

tada entre las ramas 18. Por este motivo, la torreta 3 perma­
nece inmóvil con respecto al suelo, lo que hace posible la 
ejecución de trabajos de manipulación precisa, tales como, por 
ejemplo, la soldadura antes de la colocación de dos porciones
II adyacentes. La máquina utilizada es sin embargo clasica y, 
por este motivo, de construcción poco costosa.

La constitución particular del dispositivo de bloqueo
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en un apéndice insertado entre las ramas da una brida es sim­
ple y conduce a una realización a la vez eficaz y barata.

La posición particular de bloqueo representada, en 

la que el equipo de trabajo 5 se dispone en un plano trans­
versal perpendicular a la dirección de translación de las Hajn 

tas articuladas 2, es evidentemente adaptada al trabajo parti­
cular de la colocación de las canalizaciones, ya que permite 
el desplazamiento de la máquina a lo largo de la zanja, aun 

cuando la torreta 3 esté en posición de trabajo, solidarizada 

al bastidor 1.
La combinación del contrapeso 7 y de la placa 17 

evita tener que proveer a la maquina de un dispositivo espe­
cial de puesta en posición de la citada placa 17, teniendo en 

cuenta que el contrapeso 7 existe ya a fin de aumentar el 

equilibrado de la citada máquina.
La invención no se limita a la forma de realiza­

ción que acaba de ser descrita, sino que por el contrario 
cubre todas las variantes que podrían serle aportadas sin sa­

lir de su marco ni de su espíritu.
N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento 
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren 
su principio fundamental. También se hace constar que el in­
vento corresponde a una solicitud de patente presentada en 
Francia con el nS 72 13632 da 18 da Abril de 1.972, acogiéndo­
se por lo tanto a los beneficios que conceden los Convenios In­
ternacionales en vigor, siendo lo que constituye la esencia 

del referido invento y por lo que se solicita una Patente de
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Invención por 20 años en España, sobre: PERFECCIONAMIENTOS EN 
MAQUINAS ADAPTADAS PARA LA REALIZACION DE TRABADOS DE MANIPU­
LACION PRECISA, caracterizándose por lo siguiente:

1. - Perfeccionamientos an máquinas adaptadas para la 
realización de trabajos de manipulación precisa, constituidas 
por un bastidor provisto de órganos de rodadura, por una tó­
rrete, que está montada pivotante sobrB al bastidor y a la 
que se engancha un equipo de trabajo y por un dispositivo de 
bloqueo selectivo del pivotamiento de la torreta que comprende 
unos órganos de bloqueo acoplados a uno de los elementos, bas­
tidor o torreta, y unos órganos complanentarios acoplados al 
otro elemento, torreta o bastidor, siendo dichos órganos de 
bloqueo y complementarios susceptibles de cooperar para impe­
dir el pivotamiento de la torreta, caracterizados porque di­
chas máquinas comprenden ademas un contrapeso que se une de 
forma regulable a uno de los dos elementos, bastidor o torre­
ta, y porque uno de los grupos de órganos de bloqueo o comple­
mentarios se une al citado contrapeso.

2. — Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 
caracterizados porque el contrapeso se une a uno de los lados 
del bastidor por mediación de una unión que constituye un cua­

drilátero deformable, mientras que una placa de bloqueo es so­
lidaria del citado contrapeso y es susceptible de ser inserta-* 
da, cuando este contrapeso está en posición de trabajo, entre 
las dos ramas de una brida solidaria de la torreta.

3. - Perfeccionamientos según una de las reivindica­
ciones anteriores, caracterizados porque a la posición de blo­
queo del pivotamiento da la torreta con respecto al bastidor, 
corresponde un plano de desplazamiento del equipo de trabajo, 
que es sensiblemente perpendicular al eje longitudinal del30.
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bastidor.
4.- perfeccionamientos en máquinas adaptada?i-.i v como

la realización de trabajos de manipulación precisa, / 
queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilus­

trado en los dibujos adjuntos.
Esta Memoria consta de 9 hojas escritas a máquina 

Por una sola cara.
Madrid, %7 ABR. !373
SOCIETE ANONYME POCLAIN.
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